
                                                                                         
 

Llamado a presentar Antecedentes cargo Asistente de Cuidados Programa 

Red Local de Apoyos y Cuidados 

Etapas del proceso: 
   

N° Etapas Plazos  

1 Recepción de antecedentes Desde el día 17 al 19 de marzo de 2026. Los 
antecedentes se recepcionarán en la oficina de partes 
de la municipalidad de Cañete, ubicada en Arturo Prat 
N°220, desde las 8:00 a 14:00 hrs durante los días 
señalados; los antecedentes deben ser entregados en 
un sobre cerrado dirigido a DIDECO, señalando nombre 
completo y cargo al que postula. 

2 Revisión de antecedentes 
curriculares 

El día 20 de marzo de 2026. 

3 Entrevista Desde el 23 al 25 de marzo de 2026. 

4 Selección (Acta de 
selección) 

El 26 de marzo de 2026   

5 Proceso de contratación  Desde el 26 de marzo 2026  

6 Inicio de las funciones Desde el 06 de abril de 2026 (fecha puede variar)  

 
A continuación, de acuerdo a Orientaciones técnicas del Programa Red Local de Apoyos y 
Cuidados se detallan antecedentes a publicar para el cargo a postular.    
 
Misión del cargo: 

➢ Apoyo a la persona en situación de dependencia y su cuidador/a principal en 
las actividades de la vida diaria en el domicilio de las personas beneficiarias 

 
Subprocesos fundamentales en los cuales se desempeña:  

➢ Asistir a la persona en situación de dependencia funcional en las actividades 
de la vida diaria, en los ámbitos de higiene personal y confort, aseo y orden 
del espacio del/la usuario/a, alimentación, apoyo en la micción y defecación, 
movilización y traslados. 

➢ Apoyar a las personas beneficiarias en la realización de rutinas y roles de la 
vida diaria, de acuerdo a sus intereses y respetando estimulando su 
autonomía. 

➢ Apoyar la realización de las actividades que faciliten el bienestar de la 
persona en situación de dependencia. 
 

Principales funciones y tareas: Misión del Puesto:  

➢ Apoyo a la persona en situación de dependencia y su cuidador/a principal en 
las actividades de la vida diaria en el domicilio de las personas beneficiarias.  



                                                                                         
➢ Apoyo parcial o total en las actividades para mantener la higiene personal y 

confort de la persona en situación de dependencia.  
➢ Organizar y apoyar la ingesta de los medicamentos prescritos por el centro 

de salud.  
➢ Movilizar a personas que se encuentran postradas. 
➢  Apoyar al mantenimiento funcional de las personas con dependencia 

moderada. Comprende caminar y moverse dentro de la propia casa, 
habitación o en distintas zonas.  

➢ Apoyar en la alimentación, preparar alimentos de la persona en situación de 
dependencia y lavar los utensilios ocupados.  

➢ Seguir las indicaciones de las/los profesionales de salud para el apoyo en las 
actividades de estimulación física y cognitiva para prevenir la inactividad y 
deterioro físico cognitivo.  

➢  Apoyar tareas del hogar asociadas a las personas en situación de 
dependencia.  

➢  Mantener el orden y limpieza de las unidades de la vivienda que utiliza la 
persona en situación de dependencia.  

➢ Lavar y mantener ordenada la ropa de la persona en situación de 
dependencia.  

➢ Apoyar la vinculación de la persona con familiares, vecinos/as, amistades y 
redes para prevenir el aislamiento social.  

➢ Apoyar a la persona en situación de dependencia a caminar y/o moverse, 
cerca o lejos de la propia vivienda, utilizando las ayudas técnicas 
correspondientes.  

➢ Apoyar a la persona en situación de dependencia a utilizar las redes de salud. 
 
Requisitos de postulación: (documentación a presentar)  

• Enseñanza básica, deseable enseñanza media completa.  

• Presentación de certificado de antecedentes penales. No registrar 
antecedentes penales ni sentencias por violencia intrafamiliar o contra la 
mujer.  

• Presentar certificado “Consulta de inhabilidades para trabajar con menores 
de edad”.  

• Presentar curriculum vitae actualizado en formato propio.  
 

Se valorará positivamente:  

• Experiencia comprobable en cuidado de personas con dependencia o 
discapacidad.  

• Curso de capacitación en relacionado al área de cuidado.  

 


